
Año Ili.
•mn-ssau*. Jueves 26 de Enero de 1882. Núiii. -i < 'J.

[■u&TBrgs~rg»^cgyv--u>cg3tjfar^ rj i r* s u a

E  DEFENSQB OE GRANADADIÀRIO POLITICO INDEPENDIENTE.
$ an cy ® C 3 aF ix csx o a> r,

En Granada, por un mes . ...................................175 pts.
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plana.—A los suscritores se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que nó exceda de cinco 

__línetH. ______ _  _______

Grandes esfuerzos viene practicando el Jefe 
de órden público por organizar e¡ servicio 
doméstico, y muchas son las dificult ades que 
se oponen á la realización de su obra, ver
daderamente plausible y digna del apoyo que 
la ciudad no le presta. En efecto, la cuestión 
de sirvientes es el caballo de batalla, el pro
blema más difícil de resolver por las fami
lias; tenor un buen criado, un criado que no 
robe, que no calumnie con su murmuración 
la casa en que sirve, que no saque á relucir 
los secretos del hogar, que profese algún ca
riño á sus amos, es hoy cosa rarísima, una 
escepcion de la regla común.

Hallándose en tal estado el cuerpo de sir
vientes, justo es reconocer como precisa su 
organización y apoyar los esfuerzos que hace 
el Sr. Chamochin por realizarla. En Ja Córte, 
en Barcelona, en Sevilla y en gran número 
de capitales del Reino se ha planteado una 
reforma que aquí hemos acogido con indife
rencia, que, no obstante todos y particular
mente los cabezas de familia, los que sufren 
el resultado de la inmoralidad de sus servi
dores,son los primeros en reconocer necesaria.

Ocurre que un criado, entró en la casa sin 
matrícula, ignorándose quien era y de donde 
venia; desaparece, después de robar lo que 
pudo, y el delito queda impune por que se 
ignora la procedencia y e l paradero del de
lincuente. ¿Cuanto no se desea entonces la 
organización que se procura establecer?

El reglamento que, por el que rige en la 
Córte, ha dictado el señor Chamochin previe
ne estos lances y normaliza un servicio que 
se encuentra en el mayor abandono, lié aqui, 
para conocimiento de los lectores, los artícu
los que entrañan mayor interés, debiéndose 
notar que el mencionado reglamento se fun
da en lo prevenido por R. O. de Noviembre 
do 1877. Dicen así:

D e l l t e g is t r o  y d e los ex p ed ien tes .

Artículo l.° En cada inspección de Vigilancia de 
los Distritos se llevará el correspondiente registro 
doméstico, en el cual se anotarán los sirvientes de 
uno y otro sexo, ya sean cocineros, doncellas de la
bor, ayudas de cámara, cocheros, mozos de comedor 
ó de cuadra ó criados sin denominación expresa.

Ss exceptúan las nodrizas, jefes de cocina, coche
ros y demás con sueldo que no habiten ea la casa 
donde sirven.

Art. 2.° Cada inspección formará expedientes 
ea donde consten los antecedentes, informes, y vici
situdes de los individuos que, teniendo su domicilio 
en el Distrito, pretendan ser matriculados. Dichos 
^ndivíduos seproveerán,en!a misma, de una cartilla, 
¡en donde sucesivamente serán anotadas todas las va
riaciones que experimente el servicio dentro del 
Distrito, y si pasase á otro será remitido á éste el 
expediente de su referencia para iguales fines.

Las inspecciones llevarán además un índice por 
riguroso órden alfabético do todos los inscritos en el 
registro.

D e  lo s  am os.

Art. 3.“ Ningún vecino podrá admitir criados de 
cualquiera clase de las señaladas en el artículo l.° 
que no se hallen comprendidos en la matrícula de 
servicio doméstico, ó que no se inscriban inmedia
tamente, si fuesen nuevos, circunstancia que proba
rán presentando nna cartilla que lo acredite.

Art. 4.° El jefe de familia, en toda casa donde 
entre á servir un criado, anotará en la tcartilla del 
mismo la fecha en que es admitido; y cuando el sir
viente se despida ó sea despedido, el amo anotará 
igualmente en aquel documento el dia de la salida, 
autorizando ámbas notas con.su firma.

Nadie escribirá en las cartillas informes favorables 
ó desfavorables á los sirvientes.

Art. 5.° Cuando un criado salga de la casa en 
que se halla por voluntad suya ó por la del amo, és
te dará aviso por escrito inmediatamente á la ins
pección de vigilancia del distrito, de la salida del 
sirviente.

Art. 6.° Si un criado desapareciese de la casa en

«que sirve sin avisar al amo. éste dará parte sin pér
dida de tiempo y por escrito á la inspección de Vigi
lancia del distrito, remitiendo á la misma, para su 
inutilización, la cartillla que debe obraren su poder.

Si el eriado enfermase y pasare al hospital ó falle
ciese, el amo deberá también dar parte inmediata
mente y en igual forma á la inspección, remitiendo 
la cartilla.

Art. 7.° lias inspecciones de Vigilancia de los 
Distritos, tendrán la obligación de informar acerca 
de los antecedentes de los inscritos en el registro de 
sirvientes á cuantas personas lo deseen; y los jefes 
de familia tendrán así mismo el deber de ilustrar á 
las inspecciones, poniendo en conocimiento de las 
mismas, con el carácter de reservado, cuantas faltas 
demoralidr.d hayan notado en sus sirvientes por el 
tiempo en que lo fueron.

Art. 8.° Todo vecino de Granada que tenga sir
viente, se hallará en la obligación de facilitar á los 
encargados la inspección domiciliaria de criados que 
se practica periódicamente por medio de sus agentes 
ejerciéndola cuando crean que así eonvieno al cum
plimiento exacto de las reglas á que debe sujetarse 
el servicio.

D e  la s  cr iad as.
Ar. 9.° Seráu obligatorias para todo individuo de 

uno u otro sexo que se dedique al servicio domésti
co, la inscripción en el registro ó matrícula, y la ad
quisición de la cartilla personal de que hablan los ar
tículos l.° y 2*° de este Reglamento.

Ar. 10, La inscripción v la cartilla se lograrán de 
dos maneras: 1.°, por medio de la presentación de los 
documentos siguientes: cédula personal, licencia del 
padre, tutor ó curador , si el que solicita .la inscrip
ción os menor de edad, si es mujer casada ydel ma
rido; certificación de buena conducta expedido por el 
Alcalde del pueblo ó distrito municipal en que haya 
residido por lo menos un año de los tres anteriores á 
la fechade solicitud de inscripción. De la licencia se 
podrá prescindir en casos especiales, á juicio del ins
pector del certificado de conducta, con garantía escri
ta de persona de reconocida responsabilidad ú honra
dez, ó que posea algún establecimiento público, ex
presándose en este caso todas las circunstancias de 
su cédula personal y las del último recibo de contri
bución.

Art. 11. Cada vez que un criado entre á servir 
ea una casa, exigirá del jefe de ella la anotación de 
entrada correspondiente en la cartilla, y con la mis
ma se presentará inmediatamente en la inspección 
de Vigilancia respectiva, que ha de tomar razón de 
la mudanza en el registro, en el expediente y en la 
cartilla.

Art. 12. Cuando el criado salga de la casa en que 
sirve,- exigirá de igual manera que el jefe ó cabeza 
de familia haga en la cartilla la anotación de salida, 
y se presentará inmediatamente á a toma de razón ¡ 
en la inspección que corresponda..

Mientras el criado se encuentre cesante ó desaco- j 
modado, participará á Ib inspección cuantos cambios ¡ 
de domicilio realice.

Art. 13. Todo individuo inscrito en el registro de 
sirvientes que haya de ausentarse tendrá la obliga
ción de presentarse antes á la inspección de Vigi
lancia respectiva, en la que quedaaá la cartilla per
sonal unida al expediente, para recojevla á sií vuelta.
Si la ausencia durase más de uu mes, necesitará el 
criado, cualquiera que sea su sexo, llevar á la ins
pección certificado de buena conducta expedido por 
la Autoridad del pueblo en que haya resi >ido du
rante el tiempo en que estuvo fuera.

Si el criado verifica el viaje con sus amos, bastará 
que (lé parte de la salida y de la vuelta.

Art. 14. El inscrito en el registro que se retire 
del servicio doméstico, avisará á la inspección de 
Vigilancia correspondiente, que recojerá la cartilla, 
haciendo en el x-egistro y en el expediente las ano
taciones opoi-tunas.

Art. 15. El criado que pierda la cartilla ó la inu
tilice, podrá exigir otro de la inspección de Vigilan
cia, si continúa sirviendo en la casa de que íué la 
última vez tomada la razón en el registro.- pero si 
hubiese cambiado de amo é estuviese desacomodado, 
además de incurrir en la responsabilidad señalada, 
necesitará para obtener nueva cartilla, llenar los re
quisitos prevenidos en el art. lü de este Reglamento.

D e los a¡;c iiles de e o lo ca c io n  d e cr iad os.

Art. 17. Todo el que se dedique á la industria de 
eolocacion de sirvientes necesitará obtener licencia 
del Gobierno civil de la provincia, para lo cual acre
ditará debidamente condiciones de moralidad y hon
radez.

El negociado respectivo formará un expediente 
para cada uno de estos agentes y los inscribirá en un 
registro espeoial.

Art. 18, Los sirvientes á quienes proporcionen 
eolocacion los agentes, están sujetos y deberán cum
plir los deberes que exige este Reglamento á los que 
se dedican al servicio doméstico.

Art. 19. Los deberes de las agencias para con el 
Gobierno civil serán: llevar un libro en que consten 
los nombres y circunstancian de todos I03 criados á 
quienes hayan proporcionado eolocacion, y las casas 
en que fueren colocados; enviar al Negociado cada 
semana nota de los sirvientes que, por gestiones de 
la agencia, hayan obtenido entrada en nuevas casas, 
y relación de éstas.

Art. 20. Las agencias cobrarán una peseta de 
caxla criado á quien proporcione! colocación, si éste 
lo hubiere solicitado de ellas, y otra de los jefes de 
familia que admitan un sirviente recomendado por 
las mismas agencias; pero solo en el caso de que el 
amo hubiese buscado la mediación de aquellas.»

LOS BAILES DE MÁSCARAS.

Oid un consejo.
E! programa de estas funciones debe ser 

para los aficionados el siguiente:
No consentir que hable mucho la máscara 

que os embroma, y no permitirla que os de
je sin que se lleve aprendido cuanto sea 
neeesario para vuestros propósitos...

Ella volverá.
Si vuelve, ofrecedle un dulce para tener el 

pretexto de que pida agua y podáis servirla 
en los pasillos.

Si no vuelve, esperad otra; que en los bai
les de Carnaval no faltan máscaras jamás.

Si la invitáis para un vals y acepta, huid 
de la desconocida, porque ya no lo es. A las 
que bailan se las conoce.

Permitiendo queos sentéis á su lado, ha
cedlo inmediatamente y seguid la conversa
ción.

Con iene accionar mucho, curiosear, aca
lorarse, obligarla á que se apoye en el brazo, 
y entonces sortear los grupos más apiñados, 
y hacer por que respire la atmósfera caliente, 
enrarecida, envenenada, pecadora.

Lo que debeis decirla, ofrecerla y jurarla, 
vosotros lo sabéis.

Pero el íin del baile lia de sorprenderos 
cenando en un palco.

Es bueno entrar con pareja en el baile, 
pero os mucho mejor salir solo y sin ella.

Entrar casado importa poco, pero importa 
muchísimo salir soltero.

Lo demás no es ir al baile.
La máscara que os recomiendo tiene fiso

nomía, carácter, tipo.
Va porque la llevan.
Nada es tan socorrido cprno una amiga. 

La única salvación de una mujer es un hom
bre, como la única perdición de una mujer 
es otra mujer.

De los amigos se hacen maridos, pero de 
las amigas no se hacen madres.

Tengo la seguridad de que cincuenta Ada
nes no hubieran conseguido de aquella Eva 
lo que pudo alcanzar una serpiente...

Vuelvo á !a máscara.
lia de ser guardadora de sus gracias y ce

losa de sus preciosidades; tolerante hasta la 
superficie; fácil no más que por encima. Tan 
discreta que lo sea por los dos, y con su dis
creción os ahorre la vuestra. No necesita ata
car, sino resistir; que plaza [fuerte ha de ser 
sitiada, y plaza sitiada plaza rendida.

En secreto os he de asegurar que la mujer 
se rinde, porque la mujer es débil.

La entrada de un baile tiene algo de cere
monia y mucho de misterio. Los trajes están 
relucientes, las caras frescas, las flores vi
vas.

Detrás de !a careta hay fuego en las mira

das, rubor en las mejillas y mieles en los la
bios, y bajo el disfraz latidos en el corazón,

i dudas en la fíente v afanes en el alma.i • • *La infeliz que está segura de encontrar 
halagos y diversiones conoce lo que es un 
baile y debe entrar porque ya lleva perdida 
la inocencia.

La que tiene miedo de aburrirse no haría 
inal en volverse á su casa, porque algo tiene 
que perder, y lo arriesga... y lo perderá.

La salida del baile es un desencanto, una 
desdicha, una catástrofe.

Lascaras ai amanecer están pálidas y oje
rosas, las mejillasamoratadas, las llores mar
chitas, los talles desceñidos, las ropas ajadas.

Por aquellos rostros ha pasado una noche, 
por aquellas almas ha pasado un infierno.

Las máscaras que se divierten ine dan 
compasión.

Las niñas que se han aburrido me dan en
vidia.

Aquella que te presentaba como tipo, en
tró temerosa de perder la noche, y á no per
derla entró decidida.

Con el misterio de la careta y la excitación 
del baile te la finjiste hermosa, y lo era en
tonces.

Si te sorprende á la salida, apartado, indi
ferente y solo, se atreverá á mirarte, y aque
lla mirada será un poema de amarguras y 
remordimientos.

Lo que aún es puro en aquella mujer, lo 
que hay de ángel en aquella desventurada, 
no se ve, porque la careta lo disimula.

Una gola de rocío que el fuego de sus ojos 
evapora, nna lágrima...

¡Pobres mujeres!
La tiranía orienta ha hecho frases contra el 

baile de máscaras. Se cuenta que cuando el 
Sultán de Zanzíbar pisaba los mármoles de 
palacio á su regreso de una excursión á Pa
rís, le preguntó madama Favorita:

—¿Y los bailes de Carnaval?
—¡Oh!—replicó el Sultán.—Es una socie

dad de locos. Bailan con frenesí las personas 
distinguidas... ¡como sinó tuvieran criados 
que bailaran por ellas!

Y pensar que en los bailes de ahora hay 
lances de enredo, intrigas de buen gusto ani
mación culta, es pensar lo que no es.

Y e! que no lo crea, que vaya á ver otras 
cosas.

Del baile último salimos cuando ama
necía.

De mi brazo se colgó una beata.
Y en la puerta le preguntó una vendedora:
—¿Querría /omar la señora un décimo de

la lotería?
—No tomo nada, porque ya han dado las 

doce y ayuno.
Por último, la escenas que los hombres 

representamos en aquellos instantes es de 
rebajamiento.

Ronca la voz, seco e! paladar, herida la 
garganta, mantenidos por las ansias del v i
cio, sin conciencia que nos acuse, sin refle
xión, que enderece nuestros pasos, sin casti
go y sin pena, con esta irresponsabilidad sal
vaje del que se impone por el derecho de su 
fuerza, defendido por el egoísmo y mudos 
por satisfechos, pédriamos tropezar y debe
ríamos caer para no levantarnos jamás á otra 
postura ni actitud más nobles que la de ir 
pisando el suelo con las manos y los pies.

El rostro arrebatado y el corazón marchito 
la frente ardiendo y la inteligencia dormida, 
me recuerda el que goza aquel personage de 
Alfredo de Musset que que tenia el mes de 
Mayo en las mejillas y el mes de Enero en el
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corazón, y su cabeza parecía una chimenea 
Vieja que suena á hueco y que guarda sólo 
viento y cenizas.

¡Id al baile, y os maldecirán las mujeres 
honradas!—X.

M I S C E L A N E A .
C irc u la r . El delegado de Hacienda de 

esta provincia ha recibido una circular del 
Director general de contribuciones, advir- 
tiéndoleque en pago de atrasos de todo gé
nero de impuestos admita Jos décimos en cir
culación del primer vencimiento del emprés
tito nacional forzoso de 1873.

JS»8iS>asla. En Doña María se subasta
rán en breve algunos bienes de un vecino 
de dicho.pueblo, con objeto de cubrir los 
muchos débitos que con el juzgado munici
pal tiene contraidos.

t e r c i a r í a .  Está vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Gacin, y se ha sacado á 
concurso de oposición.

Lia r e lo je r o  a c r e d ita d o . El otro dia 
dimos la noticia de que un caballero lle
vó su reloj, para que lo compusieran, á 
una relojería, y resultó después de dos me
ses de esperar, que el relojero hubo de em
peñarlo. Como complemento, hoy anuncia
mos á los que tuvieren relojes para su com
posición en la mencionada relojería de la ca
lle de Elvira, que pueden pasar á recogerlos 
al juzgado de primera instancia del Salvador 
donde están en depósito.

L a d ró n . Un hombre robó anteanoche 
algunos objetos que hubo de vender á un 
cuchillero de la calle de Mesones.

La policía se enteró y ha puesto en la cár
cel al caco, rescatando el cuerpo del delito.

B in a  e n  L oja . En una de las tabernas 
de Loja se pelearon anteayer varios sugetos 
que estaban algo bebidos. Uno de ellos dió á 
su contrincante una terrible puñalada, y éste 
á su vez disparó una pistola sobre su agre
sor, sin conseguir herirle.

La policía acudió, llevando á uno y otro á 
la cárcel y al hospital respectivamente.

S o rteo . En armonía con lo preceptua
do en el capítulo 8.° de la vigente Ley de 
quintas, el dia 2 de Febrero próximo, á las 
siete de su mañana, se dará principio en las 
Gasas Consistoriales al acto del sorteo de los 
mozos que resultan alistados para el reem
plazo del Ejército y Armada del corriente 
año; verificándose el llamamiento y declara
ción de soldados el dia 5 y siguientes, á las 
diez de su mañana.

ÍES sn ercttiilo -p esca d o ría . Después
de renovada, según está prevenido por la 
ley, hoy debe reunirse la Junta Municipal de 
Sanidad con el propósito de emitir informe 
acerca del Mercado-Pescadería. De la ilustra
ción de los señores que constituyen la junta 
esperamos dictaminen con prudencia el im
portante asunto que se somete á su criterio. 
No deben olvidar que se trata de que nues
tra población tenga una pescadería salubre, 
ventilada, hermosa, ó un zaquizamí embu
tido entre callejones é impropio del objete á 
que ha de destinarse.

«¡Junta B»ainíe¡pal «le ¡Sanidad. Se
gún nuestros informes ha quedado consti
tuida del siguiente modo: profesor de medi
cina, D. Francisco Cifuentes Vilchcz; profe
sor de cirujía, D. Manuel de la Casa Tejeiro; 
profesor de farmacia, i). José Rodríguez 
Ben iu zo; profesor veterinario, D. Luis Ra
mírez; vecinos, D. Juan García Villatoro, 
D. Femando Dávila, y D. Vicente María 
Vilchez; subdelegados de medicina, don 
Eduardo Castillo Lechaga, D. Juan González 
lixuiguez. y D. José López Martin; subdele- 
- -Jo de farmacia, D. Pablo Jiménez Torres; 
subdelegados de veterinaria, D. Antonio 
Gírela Orozeo y D. Antonio Mesa.

üFsesias en  V illa n u e v a  M edía. Se 
han celebrado en Villanueva Mesía los feste
jos que esta población consagra anualmente 
á su patrono San Cecilio. No obstante la es
casez que aflige al vecindario, los mayordo
mos supieron recaudar, con destino á la fies- 
la, suma más crecida que años anteriores. El 

: ' cura párroco del pueblo, D. Manuel 
‘- •¡•denoto, in\ 'ló á b s do Hurí y 7¡ii y

V Cacin, uniéndose los tres y el teniente cu
ra de Moraleda para celebrar la solemne mi
sa: la banda do música de Loja animó el 
pueblo con sus acordes durante las fiestas.

La víspera de San Sebastian, por la noche, 
hubo vistosa iluminación, cantándose el ro
sario, á cuya religiosa solemnidad concurrie
ron todos los vecinos de Villanueva y mu
chos de las poblaciones comarcanas; después 
se quemó un vistoso castillo construido por 
don Miguel Gómez Gaona, pirotécnico de 
Granada. Al amanecer del dia 20, la banda 
de música recorrió el pueblo alegrando á los 
vecinos, que hubieron de obsequiarla repeti
das veces con dulces y licores. A las diez de 
la mañana comenzó la función de iglesia, á 
la que asistieron todas los autoridades: el 
templo estaba profusamente iluminado y 
muy concurrido. El señor cura de Cacin 
hubo de pronunciar un sermón que, se 
gún nos dicen, fué notable por su elo
cuencia. Concluido el acto religioso, los se
ñores curas, el Ayuntamiento y demás per
sonas distinguidas de la localidad fueron 
obsequiados por los mayordomos con un es
pléndido refresco. A las tres de la tarde salió 
la procesión, que hubo de recorrer, con el 
mayor órden, la carrera, animada por un 
numeroso gentío lleno de religiosidad y en - 
tusiasrno.

.Sesión. Hoy debe reunirse la Asamblea 
provincia!.

T o m a  «!e p o s e s ió n . Dice un periódi
co madrileño del dia 24:

«Hoy ha tomado posesión el Sr. Carroño 
de la Cuadra de su cargo de director de Gra
cia y Justicia del Ministerio de Ultramar.»

C o n d e c o r a c io n e s . A propuesta del 
Rectorado de ia Universidad de Granada, ha 
concedido el Gobierno de S. M. las siguien
tes condecoraciones:

Encorniendas .de número de la Real y dis
tinguida órden de Isabel la Católica, á don 
Pedro Arosamena, y á don Eduardo García 
Duarte;

Cruz de caballaro de la Real Orden de 
Cárlos III á don Manuel Ruiz Romero, pro
fesor de la escuela Normal de Jaén, y á don 
Melchor Perez Ruiz, maestro de escuela pú
blica en Granada.

Cruz de caballero de Isabel la Católica al 
alumno de la facultsd de Medicina de Gra
nada don José Gómez Oeaña.

E m p le a d o . Ha sido confirmado en el 
destino de aspirante de primera clase á ofi
cial de la tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, al señor D. José Collantcs.

La misma suerte ha cabido á D. Luis Guz- 
man, con el cargo de portero.

T e s o r e r o . También ha sido confirma
do en su destino de tesorero de Hacieíida, 
con el sueldo de 6.000 pesetas anuales, el se
ñor don Jacinto María Terrazas.

M á s c o n f ir m a c io n e s . D. Andrés Tre- 
villa y Hoppe ha sido confirmado en su ein - 
pleo de aspirante á oficial de primera clase 
en la Intervención de Hacienda de esta pro 
vincia.

S ífem érsíles «le Sioy. El 26 de Enero 
de 1876 murió en Pau de Francia, el ge
neral carlista Elio.

—En 1802, Bnnaparte fué nombrado pre
sidente de la república cisalpina.

SERVICIO TELEGRÁFICO

ir o s »  s o lu c ió n  á  la  lie b r e  c s p c c u !« -  
«lorn q u e  s e  h a b la  a p o d e r a d o  «leí p ú 
b lic o  y  á  l e s  e x c e s o s  á  q u e  o s lo  lia  
«lado lu g a r . L o s  v a lo r e s  «le n u e v a  
c r e a c ió n  s e  h a b ía n  c o m p r a d o  c o n  
im p o r ta  n  le s  p r im a s ,  fu n d á n d o s e  
ú n ic a m e n te  lo s  eom pra«íos*os e n  e i 
r u m o r  «le «jue exj¡»ei,¡m<‘>í!iíar Lisa u n  
alara e x tr a o r d in a r ia .

L os s a lo n e s  d e  Sa B o ls a  d e  M ad rid  
h a n  exp er im en tad «»  usía b a ja  c o n s i 
d e r a b ilís im a :  c o m p le ta  p a r a liz a c ió n  
en  la s  o p e r a c io n e s  b u r s á t ile s :  c s-  
p é r a n s e  c o n  a n s ie d a d  n o  lacias «Se 
32ar«?eloiia: e l  d e s a l ie n to  y  2a deses™  
p e r a c io n  « lin d e n  e n  io d o s  2o s  á n i
m o s . L a  n o t ic ia  d e l  « lesa stre  p a r i
s ié n  h a  c a íd o  a q u í c o m o  u n a  b om b a .

E l t ie m p o  c o n t in ú a  s e c o  y  honan™  
c ib le : la  s a lu d  p ú b lic a  a lte r a d a :  s e  
r e c ib e n  n o t ic ia s  m u y  d e s a g r a d a b le s  
«leí e s ta d o  «So la s  c o s e c h a s  esa la s  re 
g io n e s  pro«! n e to r a s . E n  a lg u n a s  p ro  
v in cá a s e s tá  l lo v ie n d o :  «mi S e v i l la  
s o n  a b u n d a n te s  Sos l lu v ia s ;  p e r o  en  
la  m a y o r  p a r te  «Se üSspaha y  d e l SEx- 
tr a n je r o  sigfué ha se q u e d a d  y  so  tena«? 
u n a  c r is i s  dti s u b s is t e n c ia s .  Esa M á
la g a  ta m b ié n  l lu e v e .

E s ta  ta r d e  h a  Biabnlo in s id ia  a i i i -  
m a c io n  e n  la  s a la  d e  c o n fe r e n c ia s  
tlei C o n g r e so :  s e  c r e e  q u e  la  e n é r g i
c a  a c t itu d  d e l S r . S a g a s ta  c o n v e n 
c e r á  á  Sos d is id e n te s  y  r e s ta b le c e r á  
la  r o ta  u n ió n  e n  la s  t i la s  m in is te 
r ia le s .

L ó p e z  G u ija r r o  c o n d e n a d o  J u e z  
d o c e  a n o s  p r e s id io . (I)

El Corresponsal.
C O M U N I C A D O .

Sr. Director de E l Defensor de G ranaba.
Granada 25 de Enero de 1882.

Muy señor mió: Permítame V. que por última vez 
moleste su atención sobre la escuela de niñas de Ja- 
yena, y en vista de la insistencia de los patrocinado
res del abuso.

De lo escrito por unos y otros queda en pié, como 
verdad innegada, lo siguiente:

1. ° Que la escuela de niñas de Jayena no tiene 
una sala capaz de contener las alumnas asistentes, 
las cuales tienen que ser colocadas en dos habitacio
nes y  la mitad están completamente abandonadas, 
sin dirección y sin guia.

2. ° Que las discípulas tienen forzosamente que 
cruzar una cuadra, en la que hay un caballo.

Estas circunstancias me lineen creer que la casa- 
escuela no reúne condiciones pedagógicas, entiénda
las bien el señor Castro, pedagógicas, para el objeto á 
que está destinada.

Vencido el Sr. Castro en el terreno de la razón, 
quiere llevarme al de cuestiones personales, que ni 
yo he provocado ni interesan al público. Dice que 
mi comunicado fué recibido con atronadores aplau
sos; siento no poder devolverle idéntica alegría: aquí 
han convenido todos, leyendo el suyo, en que no ha 
nacido ni para escritor ni para gracioso.

Pero si trata do establecer un paralelo entre él y 
yo, estoy dispuesto á reconocer que el Sr. Castro, 
sin haber seguido carrera alguna, ni aún ia modestí
sima que yo he cursado, es una de las primeras ilus
traciones de España: filósofo, sábio, profundo pensa
dor, erudito de primer órden y -distinguidísimo es
critor. El humilde firmante de estas líneas es sim
plemente un pobre maestro de escuela.

J osé M oles y P eregrina .

(( nsor.»DEtEL DEFENSOR DE CRANADA.:
Madrid 25, á las 10 y 30 de la noche.—Recibido en 

Granada á las 11 y 18
A c a b a  d e  r e c ib ir s e  l a  n o t ic ia  «leí 

g r a n  « lesa stre  f in a n c ie r o  o c u r r id o  e n  
la  B o ls a  d e  P a r ís :  e s ta  s e  h a  c e r r a 
d o . L a  c a tá s tr o fe  e s ta b a  p r e v is ta  por  
a lg u n o s  e s p e c u la d o r e s ,  p e r o  n u n c a  
s e  c r e y ó  q u e  s o b r e v in ie r a  c o n  t a le s  
c a r a c te r e s  d e  g r a v e d a d . E n  la  l i 
q u id a c ió n  h a n  r e s u lta d o  c o m p r o 
m e t id o s , p o r  s a m a s  c o n s id e r a b le s ,  
n u m e r o s o s  b o ls is ta s  q u e  s e  h a n  <le- 
c la r a d o  e n  «ju ieb ra . U n  p á n ic o  in 
d e s c r ip t ib le  a p o d é r a s e  d e  lo s  t e n e 
d o r e s .

L o s  p e r ió d ic o s  p a r is ie n s e s  a t r ib u 
y e »  la  c r is i s  f in a n c ie r a  y  s u  d e s a s -

Madrid 23 de Enaro de 1882.
Sr. Director de El Defensor.
Desde las primeras horas de la mañana n>» 

se oye otra cosa por las calles que el trotar 
de caballos, las agudas notas de cornetas y 
los acordes bélicos de músicas militares: hoy 
se reza á flan Sable y ofician de pontifica! los 
generales, con su nueva mitra á lo Bis- 
inarck.

Me asomé, bien temprano, al Petado, solo 
por ver el golpe de vista del salón, cuajado 
de público. El dia ayuda para la parada,

(1) Como e.sí.e párrafo do! telegrama se puede 
prestar á db;tiritas interpretaciones, temerosos de 
incurrir en error, tratándose de un asunto de gra
vedad notoria, nos abstenemos de iraducirlo y lo 
damos a! público textualmente. (Nota de la Redac
ción.)

pues el sol ha tenido á bien ocultarse, aun
que sigue haciéndose desear la lluvia, no 
obstante haber caido anoche un rocío que 
hizo concebir lialagü-nus esperanzas. ¡Cuán
tos que en estos instantes estarán viendo dis
traídos y contentos el desfile de las tropas, 
cenarán esta noche, como se suele decir, con 
el Padre Eterno!

Es Madrid una de las poblaciones de peor 
clima del mundo; de suerte que añadiendo 
á esta base la circunstancia de la larga y 
pertinaz sequía, la salud pública es tan bue
na que no parece sino que estarnos en medio 
de una epidemia, según es el número de 
personas que mueren diariamente.

Mas-entiendo que es grande imprudencia 
hablar de muerte en estos dias dedicados á 
verdaderos festejos. Bueno dicen que estuvo 
el banquete anoche en Palacio. Se echaron 
de menos algunas personas invitadas, que 
excusaron sus asistencia, como los señores 
duque de la Torre y Cónovas del Castillo, 
que ayer concurrieron á la recepción.

Nada diré á V. de la parada, porque no he 
podido ver el espectáculo: no se puede repi
car y andar eu la procesión. Antes que sola
zarme un rato viendo uniformes he preferido 
recorrer algunos centros para tomar el pulso 
el dia.

Supongo que á la parada haya asistido el 
nuevo espitan general de Madrid con nuevo 
casco, cuyo nombramiento es hasta ahora 
objeto de preferente atención en círculos y 
tertulias, por las consecuencias que produci
rá, si no se logra apagar la hoguera en que 
arden violentas pasiones políticas dentro de 
la situación.

Parece que en atención á no tratarse sino 
de un asunto personal, no se plantea desde 
luego la crisis. Se aguarda el menor motivo 
político, y entonces estallará. Así dicen per
sonas serias y bien enteradas. Indudable
mente, el malestar de muchos y valiosos ele- 
montos do la mayoría, es más que grande, es 
extraordinario. No sé en verdad cómo se de
senlace esta madeja de intrigas, antagonis
mos, intereses encontrados, recriminaciones1 
mutuas y demás combustibles que sostienen 
vivo esta desusada inquietud de una parte 
de la mayoría. Ello dirá.

El conseio de ministros ayer celebrado no 
revistió carácter do importancia, pues se 
concretó á comunicarse entre sí los conseje
ros de la Corona, sus impresiones respecto 
de los sucesos tanto interiores como exterio
res, y aprobar en un todo el convenio cele
brado entre los tenedores de Deuda y el se
ñor Ministro de Hacienda, á quien sus com
pañeros felicitaron sinceramente por el rápido 
y buen resultado de sus gestiones, que el 
público ha acogido tan por extremo compla
cido y satisfecho. Si en todo fuera el Sr. Ca- 
macho tan afortunado, no habría de seguro 
penas para el gabinete Sagasta-González.

Ya V. sabe la gran facilidad con que aquí 
se celebra un banquete; de modo que si fue
ra yo á dar cuenta á los lectorrs do todos los 
que en la villa y corte tienen lugar los limi
tes do estas cartas serian siempre sumamente 
estrechos solo para esa tarea.

Anoche en Lhrady se reunieron varios di
putados y senadores ultramarinos junto á 
muy buena mesa y entre pialo y plato, se ha
bló largo y tendido de los asuntos de Cuba y 
Puerto-Rico, con vario criterio sí, pero res
pirando siempre contra el Sr. León y Casti
llo, aunque á los postres ios brindis fueron 
de alabanzas al Sr. León y Castillo.

No pasará mucho tiempo sin que estas 
provincias sean objeto preferente de aten
ción, lo cual sucederá tan pronto se lleven á 
á las Corles, sus presupuestos, cuyos traba
jos están muy adelantados.

Al tratar de escribir noticias concretas de 
sucesos ocurridos en Madrid en las últimas 
24 horas, me encuentro con que, fuera de lo 
dicho, no hay cosa digna de consignarse en 
esta carta. A la inmensa mayoría de los lec
tores interesan bien poco las ocurrencias ais
ladas ó noticias sueltas que trae todos los 
dias la prensa; y como nada surge que des
pierte curiosidad, no tiene V. idea de la con
goja (pie se apodera de mi al ver que ni en 
los centros oficiales, ni en los mejores círcu-
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los y tertulias se habla de materia escribíble 
á provincias.

Los lectores perdonarán la monotonía de 
esta correspondencia, que no es mía la culpa.

Nada que yo sepa se adelanta hoy á lo que 
V. sabe respecto á peregrinación. Hay quien
afirma que apesar de que serán descartados 
los directores carlistas y  guiados les fieles 
por los U. obispos, no se realizará al fin el 
viaje á Roma. Aún faltan tres meses para que 
llegue el tiempo anunciado; de suerte, que 
nada debe afirmarse con tanta anticipación.

Sigue absorviendo la atención de Europa 
el desenvolvimiento del conflicto ocurrido al 
gabinete de París. En la sesión de ayer en la 
Cámara de diputados, al ponente de la Co
misión magna, Mr. Andriem, ocupó la tribu
na y leyó el diclámen. A continuación de! 
preámbulo comienza á adoptar lo pro- 
propuesto por el Gobierno, excepto el escru
tinio de lista, que la comisión rechaza dice 
«porque no quiere sustituir con el poder per
sonal el poder de la Nación.»—Estas pala- 
ra s  produjeron ruidosos y casi unánimes 
aplausos en toda la Cámara,—De acuerdo 
con el Gobierno, se aplazó la discusión hasta 
el jueves.

Escriben y telegrafían de París, que es in
mensa la animación que reina en la gran 
ciudad; no se puede andar por los bulevares 
á causa de la gran aglomeración del público, 
que arrebata los periódicos-de las manos de 
los vendedores.

Corno la salida de Gambetta es casi segura, 
se habla siempre de Freycinet, Brisen, Ferry 
y  Waddigton para reemplazarle.

Suyo afectísimo.—F.

Noticias Extranjeras.

U n b a ila r ín  in fie l.
M. Perdí«, propietario y director de la 

academia do baile de la rué Vivienne, de Pa
rís, es hoy dia el coreográfico más célebre de 
la nuevo Babilonia. La profesión ofrece nu
merosas ocasiones para ser infiel, y la jóven 
esposa de M. Perrin, María Morange, ha teni
do motiva más de una vez para estar celosa. 
Sin embargo, el peligro no estaba en la calle 
Vivienne, sino en una playa de Norrnandía, 
á la que el maestro parisién trasportaba sus 
víolines todos los veranos.

En 1876, era la señorita inglesa Inés Ed- 
wards una de Jas abonadas á los bailes del 
casino de Lrouville, y en 1877, hacia las de
licias de los espectadores la seductora insu 
tar, definitivamente domiciliada en Francia.

La señora Perrin no comprendía ,el baile 
de la misma manera que la señorita Ed- 
^rards, porque continuamente estaba pidien

do á su esposo que repudiara el método bri
tánico para volver al gusto francés.

La señorita Edwards, por su parte, tenia 
dos preocupaciones: una completamente ma
terial y otra todo sentimiento. Le hacia falta 
la llave de la caja y !a llave del corazón, 
como lo atestiguan las siguientes cartas:

«Carlos: Mu has dicho que si tenia necesi
dad de dinero te lo dijera; ¿puedes darme 
800 ó 500 francos? Me urge mucho tenerlos. 
Vamos al baile osla noche. Encarga para mí 
un bonito ramillete. Tuya siempre, Inés.

P. D. Rompe la carta.»
«28 Mayo 1878.—Te suplico que uin ayu

des y me envíes el dinero de que dispongas. 
Es lo que me falta siempre.—Inés.»

«30 de Mayo.—No tengo más que lo que 
tú me has enviado: 250 francos. Envíame 
más dinero. Ya sabes que te ama siempre tu 
fiel—Inés.»

«Domingo por la noche.—Voy á decirte 
ahora mi manera de pensar. Escucha: tu no 
puedes tener dos mujeres; escoge entre no
sotras dos, yo ó ella. Te doy á elegir, y si ella 
vuelve á poner los piés en la casa de la calle 
Vivienne, me retiro y no oyes hablar más de 
mí Te dejo en libertad de hacer, lo que 
más te convenga, pero comunícame lo ántes 
posible tu decisión. Todo ó nada. No voy á 
hablarte de amor, puesto que se trata de ne
gocios. No soy de las que se marchan hoy 
para volver mañana, pero cuando amo como 
yo te ador', no es por un dia, sino por toda 
la vida; nada temo, y si es preciso iria al fio 
del mundo. Hasta mañana; ya sabes cuanto 
te amo, y como te he de recompensar este dia 
perdido. Te adora siempre, tu ínés.

«Querido Cárlos; Quizás me has hallado 
muy exigente hoy, á propósito de esposa, en 
el asunto de la calle Vivienne. pero es pre
ciso que te diga con franqueza lo que siento. 
Si llega á ir . aunque sea una sola vez, no vol
veré yo jamás. Haz lo que quieras, pero dime 
la verdad 'para que sepa á qué atenerme. 
Tráete cigarrillos, por que no tengo ni uno. 
Hasta pronto, pichón mió.—Ines.»

Como las investigaciones de Inés pudieron 
rr.ás que las súplicas de María Morange, María 
Perrin se retiró dignamente, y en la actuali
dad tiene su academia de baile aparte. A esta 
separación ha querido darle la sensación del 
derecho, y armada con la correspondencia 
anterrior cogida en un cajón de la mesa de 
su esposo y de algunas fotografías en que 
aparecen Mr. Perrin y la señorita Edwards. 
en posturas cuya ternura ha apreciado e! tri
bunal, ha conseguido que éste pronuncie la 
separación legal de los cónyuges.

• CANTERA. OFICIAL.

Kolnfin Oficial de ayer. Gobierno civil.—Sec
ción de. Fomento.—Edicto anunciando que no' ha
biendo tenido lugar la segundo subasta do la« lei.v»i 
del monte público de Alqnife, tendrá lugar ol tercer
remate el día 3 de Febrero próximo.

Gobierno militar de esta plaza.—Relación nominal 
de los Jefes retirados o individuos que por ignorarse 
su domicilio tienen detenidos en aquel centro docu
mentos que les interesan.

Ayuntamientos.—Certificado expedido por el Se
cretario del de JorairAtar, do los acuerdos que ha 
tomado aquella Corporación en ol último trimestre.

Edicto del de Albuñuelas manifestando se hallan 
expuestas al público en aquellas Casas Consistoria
les las listas de los individuos de que se compone 
dicha Corporación municipal.

Juzgados.—Edicto del de 1.a instancia de Monte- 
frío manifestando haber presentado demanda va
rios vecinos de aquella población para que se les 
considere con derecho electoral.

Otro del de 1.a instancia de Motril ordenando á 
don Miguel Mateo Peña su comparecencia en aquel 
Juzgado á prestar una declaración en cansa que se 
lo sigue sobre robo.

Otro del Fiscal del batallón Cazadores de Cuba 
llamando al soldado desertor procedente del Eiórcito 
de Ultramar Julián Sánchez Sola.

Otro de la Fiscalía del batallón Reserva de esta 
capital citando para dentro del término de 20 dias al 
soldado desertor Antonio García Mesa.

Otro del fiscal del nuinto Regimiento de Artillería 
á pié. ordenando así mismo su presentación en aquel 
cuerno á José Bebió García.

O tro 'del Teniente del escuadrón de Guardia civil 
de esta Comandancia, para que l«s personas que se 
crean competentes y lo deseen, puedan presentarse 
en la casa-cuartel de dicho Instituto en la ciudad de 
Motril, á dar sus declaraciones en pró ó en contra y 
referentes á los actos hcróicos de abnegación lleva
dos á cabo por el capitán D. Francisco Andrade y 
Bcaumont en el incendio que tuvo lugar en aquella 
ciudad el 11 de Setiembre último.

Otro del Juzgado municipal de Cuajar Faragüit, 
anunciando la vacante de Secretario en propiedad de 
aquel Juzgado.

Otro del de Puebla Don Fadrique manifestando 
hallarse también vacante la Secretaria de aquel 
Juzgado.

Nacimientos y defunciones regisfrados en el de 
1.a instancia del Sagrario de esta ciudad, durante la 
primera decenaMel presente Enero.

Inspección san itaria  Don Eduardo Gómez, 
alcalde, etc. Hago saber: Que con el fin de ejercer la 
oportuna inspección sanitaria sobre los artículos des
tinados al consumo público, la expresada Corpora
ción ha acordado, en sesión de 18 del corriente, se 
obligue á los tragineros los presenten en el local 
destinado en el Mercado de las Capuchinas; en su 
consecuencia, desde esta fecha todos los que intro
duzcan artículos que por su condición estén sujetos 
á aquel reconocimiento, quedan en el deber de con
ducirlos á la Albóndiga Zaida, situada en dicho 
Mercado; cu la inteligencia que á los contraventores 
se les impondrá la multa que hubiere lugar.—Gra
nada 25 de Enero de 1882.

Servicio de la pinza de hoy. Jefe de dia, don 
José Martínez, T. C. C. del Regimiento infantería 
de Antillas.—Hospital y provisiones, 8.° capitán de

Villaviciosa.-----Parada, Cuba.—El general gober
nador militar, Suaroz.

M atadero  público. Precios de la baja dol dia
24: Carnero, 1‘49, peseta; borrego 0"00: vaca I '70, 
Temor* 1 «80.

VoudJiUe.u tablaa con 12 centunoi Ir miniento ni 
Irilúgramo en el di» de ayer.

Albóndiga ÍKuyda. Dia 21 de Jiuoro.— lía, 
tatas, de 14 á 10 reales arroba; castañas, de 8 á 9,. 
higos, de 14 á 18; naranjas, de 0 á 9 reales ciento y 
limones, de 5 á 7.

Albóndiga de granos. Dia 25 de Enero.— 
Trigo, de 25*59 á 28‘79 pesetas el hectólitro; cebada' 
de 14‘17 á 15‘08; habas, de 13‘25 á 15‘00; inaiz, de 
14‘00 á 15‘30; yeros, de 14‘00 á 14*50; centeno.

CULTOS.

Dia 20.—San Policnrpo, obispo y Santa Paula, 
viuda.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa 
Paula; á las diez función cri la que será orador don 
Francisco Martin Gutiérrez, á las cuatro concluye 1.a 
novena y predica D. Manuel Arcoya.

En la Catedral, Real Capilla y San Justo, Misa de 
renovación y bendición con S. D. M.

La novena do San C'ecilio en su iglesia á las cua
tro, y hay sermón.

La novena de Santa Inés, en su iglesia, á lnf> 5.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos

tumbre se reza el rosario.
V isita de la Córte de María.

Nuestra Señora del Buen Parto, iglesia de la Mag
dalena.

F,1 dia 27 está el Jubileo de las 40 horas en la igle
sia de Santa Paula.

SAN POLIO ARPO OBISPO Y MÁRTIR.
San Policarpo fue varón de gran santidad, de ra

ras letras, elevado ingpnio: conoció á muchos de los 
discípulos del Señor, y trató familiarmente con ellos 
y particularmente con el discípulo amado de Jesús, 
San Juan Evangelista, que le ordenó sacerdote, y 
consagró obispo de Esmirna. Vino á Roma en tiem
po del Papa Aniceto á tratar de algunas dudas acer
ca del modo que se había de celebrar la Pascua. Con
virtió á muchos herejes discípulos de Marcion y de 
Valentino, adonde so vió con el mismo Marcion; y 
evitando su habla, el otro preguntando la causa, y 
sí le conocía, respondió: que por conocerle y tenerle 
por primogénito del diablo, huia su trato y conver
sación. Fué tan aborrecido y perseguido de los gen
tiles y judíos, como amado de los cristianos. Habién
dose levautado una cruel persecución contra la santa 
Iglesia, fué preso y traidor delante del procónsul, el 
cual le preguntó si era Policarpo, y él respondió que 
sí: aconsejóle que jurase por la fortuna délos empe
radores y negase á Cristo, y el Santo respondió: 
ochenta y seis añ03 há que yo sirvo á Jesucristo, y 
nunca me hizo mal, sino muchos favores y mercedes; 
¿pues por qué quieres que blasfeme de quien tanto 
bien me ha hecho? Con esta respuesta mandó el ini
cuo juez que le quemasen vivo, y viendo que el fuego 
no le ofendía, y que su cuerpo resplandecía como el 
oro en el crisol, le pasaron el cuerpo con una espada, 
y su alma voló gloriosa al cielo á los 26 de Enero, 
año de 168,
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mano que tenia libre, y apoyando la otra en las pie
dras y maleza del terreno escalé con mucho trabajo 
la escarpada pendiente; pero en el momento de tocar 
el borde y al poner el pie en una piedra, cedió esta 
violentamente y hubiera sido víctima, si ella 'á su  
vez no me hubiera sostenido. Por fortuna ;tuno de 
los negros tuvo suficiente presencia de espíritu para 
arrojarme su largo ceñidor, y logramos con este 
nuevo socorro salvarnos los dos. Cuando la jóven se 
vió arrancada á la cruel agonía de una muerte segu
ra cayó desvanecida de resultas de la grande ernocion 
que esperimentaba; pero los cuidados de la dueña la 
lucieron volver en sí prontamente, y cuando abrió 
sus rasgados ojos, la primera mirada fué para espre- 
sarme su reconocimiento.

—Ah! me dijo profundamente conmovida, ¿cómo 
podré recompensaros un servicio como este?

—Acordándose que he sido yo el mortal dichoso 
que lia tenido ecasion de prestároslo, la contesté di- 
ciéndola mi nombrejpara ponerla en el caso de que 
me dijera el suyo.

—Mañana; señor, mañana!., repuso ligeramente 
turbada. Tomad esta sortija, pro iguió con embara
zo quitando de sus dedos uno de .sus mas ricos ani
llos. Esta será para vos la prenda de mi reconoci
miento, y el medio eficaz para saber quien soy; per
tenezco á la familia real de Grecia y su palacio es mi 
inorada, mañana os presentareis en él, y enseñando 
á las guardias ese anillo que os regalo, os introduci
rán donde conoceréis la gratitud de la que habéis 
salvado.

Diciendo esto hizo una seña á los dos negros para 
que la aproximan el mas pequeño de los cuatro caba

llos, y saltando ligerasobre él,asi como ia dneñaylos 
negros sobre los otros, partió la caravana al galope 
saludándome ia desconocida con la mano, y repitien
do hasta mañana, desapareció veloz entie el polvo de 
la via mística

—Y después? esclamó el - estrangero alterado, al 
dia siguiente.

—El siguiente dia me hallaba cien leguas de allí, 
y la bella atenien e me es hoy tan desconocida como 
me era entonces.

—Como? repuso admirado el estrangero, tuvo us
ted valor de partir, sin volver á verla?

El comanoante de la fragata recibió orden durant c 
mi corta ausencia de hacerse inmediatamente á la 
vela, y tuve precisión de partir aquel mismo dia una 
hora después de mi aventura. Entre mi deber y mi 
curiosidad no dudé ua instante en decidirme por lo 
primero.

—Y no ba vuelto V. á Grecia para buscar á esa 
mujer? preguntó el extranjero con una sorpresa de 
indignación.

—Confieso que alguna vez me ha acometido esa 
idea, pero como hace mucho tiempo que lie pasado 
la edad de ¡as locuras y las ilusiones es bastante para 
mi conservar el anillo de la bella Ateniense.

—¡Le conserva Y! dijo con acento singular.
—Sí, este es; repuse yo mostrándole en mi dedo. 

El lo contempló con una avidez devoradora, como si 
quisiera arrancarlo de su lugar y siguió con envi
diosa inquietud el examen que cada uno hacia á su 
vez.

Todos convinieron, después que hubo acabado, en 
que la mas hermosa mujer del mundo estaba en Gre
cia, recayendo seguidamente la conversación sobre 
otro objeto, en tanto que una parte del grupo se dis
persaba por el jardín. El extranjero aprovechando 
este momento, me llamó á parte para dirigirme con 
voz trémula las palabras siguientes:

—La historia que acaba V. de contarnos me ha

interesado estraordinariamentc y desearía me indi
cóse V. Ia hora y el lugar donde pueda hablarle se
riamente.

—lista noche, repuse yo diciéndolc el número de 
mi cuarto en la fonda.

—¡Pues bien hasta ia noche!... contestó retirán- 
do,se después de haberme dejado una targeta ador
nada de arabescos y letras do oro, en que se leia.- 
Lord Gorge Lilis.

—¿Lord Gorge Ellis? me repetía yo admirado.
Pregunté á todos los huéspedes y criados que ha

bla en la fonda acerca del per onage que tenia este 
nombre, y uno me decía que era un cntusia9to afi
cionado á las artes, otro que un visionario devorado 
por el esplín, este declaró que le crcia hombre de 
genio y últimamente otro pretendía que era d men
te; solo en un punto estaban do acuerdo y era en la 
elevada distinción é inmensa fortuna de Lord Ellis. 
Esto me bastó para recibir á mi personage con toda 
confianza, y no había hecho masNque entrar en mi 
cuarto cuando se hizo anunciar por mi camarero.

II.
Lord Ellis entró pausadamente, y se cercioró de 

que la puerta se había cerrado tras si... Su figura 
pálida y su incierto andar le daban el aspecto de un 
hombre que lleva al cabo una acción decisiva, y que 
tiene necesidad de rodearse del mas profundo mis
terio, acrecentando esta circunstancia la simpatía y 
la admiración que me inspiraba. Le indiqué’que nos 
hallábamos solos, y que podía descubrirse sin la me
nor inquietud.

—Vengo en efecto á descubrirme, dijo titubean
do, y á hacer á V. confianzas que quizá le harán reir 
á espensas de mi sinceridad.

La melancólica gravedad con que pronunció esto 
alejaron de mi el sentimiento que creía producirían 
sus palabra.?, animándole á proseguir mas bien que 
el cumplimiento rmt’jre.1 que le hiee para disipar su

desconfianza, el interés y atención con que me dis
ponía á escucharle.

—Ya sabéis mi nombre, dijo ruborizándose ligera
mente, que es uno de 1©3 mas nobles y di: tinguidoa 
de Inglaterra y que sin embargo es el mas.insiguifi- 
cante de mis dotes. Mi p dre ine anunció al morir 
que era heredero de veinte millones de fortuna; mi 
espejo me repite todos loa dias que la naturaleza no 
ha rehusado ninguna de sus gracias á mi persona, y 
mi ambición convencerá á V. de la originalidad de 
mi alma, que no se halla tampoco desposeída de 
grandeza.—Esta manera de hablar sorprenderá á 
V. sin duda.

—No tal, railord, repuse; Y. no se hace mas que 
la justicia que merece y que también le hago yo por 
mi parte.

—Nunca me hubiera ensalzado así, por no parecer 
áV. desde luego ridiculo, sino tuviera necesidad de 
hacerlo para que juzgue de la importancia de mis 
dotes, cuando sepa que me atormenta la pretensión 
de desposarme con la mujer mas bella del mundo.

Al oir esto faltó muy poco para espresar mi sor
presa con una carcajada; pero me bastó dirijir una 
mirada á Lord Ellis para reprimir este importuno 
movimiento. Lord Ellis no era entonces el mismo 
hombre que acababa de ver titubear y ruborizarse 
cuando me dirijía ¡apalabra; tenia ahora un aspecto 
singular que le hacía mas estrado y  admirable que 
cuando habla cautivado mi atención en el jardín. Bu 
rostro varonil y agraciado, su aire noble y altivo, la 
espresion de su fisonomía y de su mirada, y hasta 
la riqueza estraordinaria de los mus insignificantes 
detalles de su apostura, todo estaba á la altura de 
sus romancescas pretensiones, nada se descubría en 
él que pudiera prestarse á la burla ni á la descon
fianza. Yo no puedo menos de compararle á esos 
heroicos paladines de la edad media, que acometían 
imposibles y temerarias empresas que proseguían 
con tesón hasta el fin. Todo lo que antes había ese)
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Sucursales en ¿odas ¿as capitales de provincia.

e á E M T I á S .
CAP TAI. SOCIAL 8(3.000.000 DE llvN. EFECTIVOS.̂  

Primas y reservas, Rvn. '74.578.314*44.—16 anos 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, os superior al de las demás compañías 
qnc operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre ¡a vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de.sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 10 años que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la i oaportante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón,—-Subdire tor en Granada y su proviuoia, don 
«iOSii! oficinas, calle del E s tr i
bo, fsú'moco fi.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

Á in iaeen  ¿le novedades en gén ero s 
d e l ÍAeitao y c x íra iy e r e s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, ven.de ú precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de i-nú y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, péluchcs, terciopelos 
meares, tercie pelos listados de pelo largo y veiudi- 
.11 os iiibr: dos, todo dolo más nuevo y escogido.

Hay ademas una gran colección de artículos para 
cr bifloro consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses v Vio! país, paietots, gabanes, ricos pa
nos p era capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chaleco.- en fer o as nuevas y elegantes di* ajC  ̂e 
infinidad de artículos que sen« prolijo enumerar.

T apicé» y alíe«*;!«’»* »Si» eoa»peleacítt en 
gustos y jirccfos.

.Pin esté establecimiento se remiten muestras por 
el correo á qui n las desee dirigiéndose á su dueño
A rg e l GonzuLz AÍva.
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Ésta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filadelíia, París, y últimamente en la regional do Cádiz con medalla de oro.—-S. M. la Rema Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección has*a para los pies más dificultosos.

licor dITbrea concentrado y dosificado
de F ern a n d ez  a l v a r e z .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, géñito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España* 
ocho reales.

LA SDLTAHA.
Acaba de recibir un gran surtido en holandas de 

tres varas de ancho y lienzos de todos anchos de 
Courtray (Bélgica) los más ricos que se conocen has
ta el dia.

Sábanas bordadas de rica holanda, en dibujos pri
morosos. Rasos de lana, colores nuevos para tapizar 
carruajes, cortinajes y otros.

SE REALIZA:
Un gran surtido de enaguas blancas desde 10 rea

les una.
Ouel’os de- de 1 real en adelante.
E-cotes-y camisolines desde 4 reales.
Laru.s para trajes á 2 y 2 1[2 reales vara, las de 4

y 5 reales.
Abrigos de punto para la cabeza, desde 4 rs. uno.
Los mantones de punto de 80 y 100 reales, á 20 y 

25 reales.
Corbatas y chalinas de 20 reales, á 4 y 6 rs.
Fisus de encime y malla de 50 reales, á S rs.
Abrigos de fieltro qara niños, á 6 y 8 rs., y otra 

infinidad de artículos.
Para muestras y encargos dirigirse á Miguel Ló

pez y hermano.
LA SULTANA.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASAL LEIAS «VIÑAS»a ,

CAFÉ NERVINO MEDICINAL,
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL Dll. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre,* los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.P E D R OM Á L A G A .
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t«í. - pas t re 
. A>T LAS Cu: üj,Tg.-.>¡Au;.so?

Consignatario de los vapores de los S res . V in u e sa  y C ,1, de Sevilla.
S re s . S eg o v ia , C u itiira  y C .a de Sevilla.

D. T o m á s  IB a jn es , de Cádiz.
Dos salidas de vapores semanales: los miércoles y viernes, para Cádiz y Sevilla.
Dos salidas de vapores semanales: los miércoles y sábados, para Almería, Cartagena, 

Alicante, Valencia, Barcelona, San Felm, Palarnós, Celte y Marsella.
Una salida semanal para Gibraltar, Algeciras y Tánger.
Se admiten carga y pasageros para los puntos indicados.
Esta casa se encarga de la recepción, despacho y reexpedición ó embarque de mercan- 

las de todas clases y para todas partes, con las mayores economías en gastos y comisiones.cías ae loaas ciases y para

Vapores de los 
Srcs. Wiiícjosa y <’.*

Manuel Espaliu.
N nevo Extremaduru.
Nuevo Valencia.
Cámara.
Vinuesa.
Andalucía.

parles,

Vapores de los
Sres. Scgovia, C uadra y C.a
San Fernando.
Lafitte.
Luis de Cuadra.
Vargas.
Segóvia.
Guadalete.
Guadiana.

Vapores de 
I). ’S onias Haynes.

James Haynes.
Ana Haynes.
Pablo.
Peninsula.
San Pervando.
Andaluz.

AVISO A LOS MINEROS.
Se ha establecido en Córdoba, con el nom

bre La Margarita, una fundición para la 
concentración en matas de los minerales de 
cobre. Esta fundición compra y se halla dis
puesta á entenderse con todos los mineros 
que puedan proporcionarla rnensualmente 
minerales que contengan una ley desde 5 
por 100 en adelante.

Para más detalles dirigirse á esta fundi
ción.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°.

Se compran toda clase de muebles y 
otros efectos, calle de Elvira, uúmero 

;-¡l -/aratería junto al Refugio.
AVISO,

FOTOGRAFIA
3 3 332  3T. C 3J^JSaJO ^rC > 9

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varias 
Exposiciones.

Puerta Ik a l, niiiu. 9 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
ti’maño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
fie hacen coa suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P n e r ía  R e a l , » u n í. 9 .

COMPAÑÍA DEL SOL.

PRIMA FIJA. PRIMA FUA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y do los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateáudun, núra. 44. 
Autorizada en Francia por Real órderi de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de27 do 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
J 6.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, IfWMSM* 
importando ¡icselnH y 'I I  céntimo».

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

;iij
POR EL PROPIO COSECHERO.

En el antiguo y acreditado establecimiento 
de F e lip e  lYícva, situado eu la calle de 
Recogidas, número 1, se reciben quincenal
mente grandes remesas de vino, en botas 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cnantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba, y  9 rs. cuartilla.

GRAN FABRICACION V DEPÓSITO DE MUEBLES
DE

MANUEL GUERRERO,
CALLE DE LA COLCHA, NÚMERO 15.

En dicho establecimiento se expone al público, 
para su venta, una gran variedad de muebles de to
dos géneros y estilos, tanto del país como extranje
ros, con una notabilísima rebaja en sus precios cor
rientes.

El dueño de dicho establecimiento, en vista de la 
buena acogida y aceptación de sus muebles y la 
asiduidad con que le distingue el público, tanto de 
Granada como de su provincia, ha determinado en
grandecer su fabricación, tanto en localidad como 
en aumento de operarios ó instalación de maquina
ria movida al vapor, encargada á una de las princi
pales fábricas de París, como igualmente .una gran 
variedad de artículos de fantasía, concernientes á 
toda clase de mobiliarios, lo que se pondrá en cono
cimiento del público á su debido tiempo.

FÁBRICA DE CARETAS
DE

VICENTE PERALES CALATAYUD.
Venta al por a ayor y menor de toda clase de más

caras caprichosas, en el establecimiento de géneros 
de punte, abanicos, paraguas y cera, calle de Mén
dez Nuñez, Granada.

En el mismo local se alquilan trajes, capuchones y 
domines.

S U B A S T A .
El dia 10 de Febrero próximo, á las doce de su 

mañana, en la Notaría de i) Francisco J. Ruiz Agui- 
lar. plazuela de la Capilla Real, se celebrará el rema
te en licitación pública de dos casas, radicadas en el 
pueblo do Ventas de Huelrna, cri la calle Real una y 
otra en la Nueva, compuestas de varias habitaciones 
altas.y bajas, y en una de las cuales se encuentran 
las oficinas del Ayuntamiento, y en la otra la parada 
del Correo, cuyas casas pertenecieron á José López 
Serrano.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en. 
la citada Notaría. 28 E.CEREHIA

DE VICENTE REHALES CALATAYUD.
«2© MesssSeE üVuñea^ 

depósito de géneros de punto y  abanicos.
Gr3~S. A D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagro« en cera 
de todas clases, cerillas, Telillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

J t  S A N C H E Z ,
G 5 -3 F IA P O  3 0 3 3  & . 2MC. 

&§M PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se ha Irasladado á la calle 

de la Colcha 116.
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampa.« de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.


